
VERSIÓN PÚBLICA DEL ORDEN DEL DÍA 

!NST!TUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA XX SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, CELEBRADA 
EL31 DE MAYO DE 2017. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 31 de mayo de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Reservada: Sí, por contener información Reservada; por lo anterior, se elaboró versión pública de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción 111 y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LFTAIP"); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"); el Lineamiento Séptimo, fracción 111, 
Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas(" LGCDIEVP"). 

Núm. de Resoluclón Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 
Reservadas 

111. ll correspondiente Resolución mediante la cual el Pleno Reservado, con fundamento en el Contiene información Página 3. 
a un asunto retirado del Instituto Federal de articulo 110, fracción VIII de la que forma parte de un 
del Orden del Día. Telecomunicaciones otorga a "ITTAIPª, publicada el9 de mayo de proceso deliberativo en el 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, un titulo 2016; el artículo 113, fracción VIII de que no se ha adoptado 

de concesión única para uso la "LGTAIPª, publicada en el DOF el una decisión definitiva, 

comercial. 4 de mayo de 2015; así como el 
Lineamiento Vigésimo Séptimo de 
los "LGCDIEVP", publicado en el 
DOF el 15 de abril de 2016. 

111.13 correspondiente Resolución mediante la cual el Pleno Reservado, con fundamento en el Contiene Información Página 3. 
al Acuerdo del Instituto Federal de articulo 110, fracción VIII de la que forma parte de un 
P/IFT/310517 /287 Telecomunlcaclones prorroga la "LFTAIP", publicada el9 de moyo de proceso deliberativo en el 
(Asunto retirado vigencia de la asignación de 2016; el articulo 113, fracción VIII de que no se ha adoptado 
durante su 
deliberación). frecuencias para uso oficial la "LGTAIPª, publicada en el DOF el una decisión definitiva. 

otorgada a favor de 4 de mayo de 2015; asf como el 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y, como Lineamiento Vigésimo Séptimo de 
consecuencia, otorga un título de los "LGCDIEVPª, publicado en el 
concesión para usar y aprovechar DOF el 15 de abrll de 2016. 
bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de 
concesión única, ambos para uso 
público. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yarafzet Funes López, Prosecretaria Técnica del Pleno---

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la ley e 
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XX SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 
31 DE MAYO DE 2017 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de las XV y XVI Sesiones Ordinarias, celebradas el 26 y 27 de abril de 
2017, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 
 
III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Hansam, S.A. de 
C.V., en el sentido de que con relación a las obligaciones establecidas por el Instituto al 
Agente Económico Preponderante en el sector telecomunicaciones, la Red Compartida 
podrá contratar los servicios contenidos en las ofertas de referencia emitidas por el 
preponderante, incluido el servicio mayorista de usuario visitante. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 
 
III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Metodología de separación 
contable aplicable a los Agentes Económicos Preponderantes, agentes declarados con 
poder sustancial de mercado y redes compartidas. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al Instituto Politécnico Nacional brindar acceso a su capacidad en 
multiprogramación al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano como 
tercero, para la inclusión de un nuevo canal de programación en las transmisiones de la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHCIP-TDT en Cuernavaca, Morelos. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 
 
 
 



 

2 

 

 
III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 87.9 
MHz, en el Municipio de Tepalcingo, Estado de Morelos, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

 
III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 103.9 
MHz, en el Municipio de Tepalcingo, Estado de Morelos, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

 
III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 103.5 
MHz, en el Municipio de Axochiapan, Estado de Morelos, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

 
III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 107.1 
MHz, en el Municipio de Axochiapan, Estado de Morelos, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 
 
(Se retiró) 
III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el monto que le corresponde a Mega Cable, S.A. de C.V., por concepto de 
indemnización con motivo del rescate de las bandas de frecuencias que tenía 
concesionadas en la banda de 2.5 GHz, para prestar los servicios de televisión y audio 
restringidos en diversos Municipios del Estado de Chihuahua. 
(Unidad de Cumplimiento) 
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III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
autoriza la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial,
otorgada el 21 de septiembre de 2007 a favor de Petróleos Mexicanos, empresa
productiva del estado y otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos
para uso público.
(Unidad de Concesiones y Servicios)

(Se retiró) 
III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
otorga a , un título de concesión única para uso comercial.
(Unidad de Concesiones y Servicios)

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
modifica el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias
del espectro radioeléctrico para uso comercial, otorgado a Comunicaciones
Radiotelefónicas Peninsulares, S.A. de C.V., como consecuencia de la prórroga de
vigencia autorizada el 27 de enero de 2016.
(Unidad de Concesiones y Servicios)

(Se retiró) 
III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
prorroga la vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial otorgada a favor
de  y, como consecuencia, otorga
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público.
(Unidad de Concesiones y Servicios)

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
prorroga la vigencia de ocho concesiones para operar y explotar comercialmente una
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y
Frecuencia Modulada, para uso comercial.
(Unidad de Concesiones y Servicios)

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
prorroga la vigencia de veintidós concesiones para operar y explotar comercialmente
una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para
uso comercial y, en su caso una concesión única, ambas para uso comercial.
(Unidad de Concesiones y Servicios)

Eliminado: Dieciséis palabras. Fundamento legal: Artículo 110 fracción VIII de la LFTAIP; artículo 
113 fracción VIII de la LGTAIP; así como el Lineamiento Vigésimo Séptimo de los LGCDIEVP. En 
virtud de tratarse de información que contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista 
que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva.
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III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias 
de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en Frecuencia 
Modulada, así como una concesión única, ambas para uso comercial a favor de Radio 
XHYI, S. de R.L. de C.V.  
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de seis concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso 
comercial y una concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso 
comercial y una concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cuatro concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso 
comercial y una concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de tres concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 
Frecuencia Modulada y en su caso una concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cuarenta y cinco concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada y Frecuencia Modulada, y en su caso una concesión única, ambas para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de tres concesiones para operar y explotar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 
Frecuencia Modulada, y en su caso, una concesión única. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cincuenta y un concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada y en su caso, una concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
IV.- ASUNTOS GENERALES.  
 
IV.1.- Informe que presenta la Comisionada Adriana Sofía Labardini Inzunza sobre su 
participación en “The Canadian Spectrum Summit 2017”, organizado por “The Canadian 
Spectrum Policy Research”, que se llevó a cabo en la Universidad de Calgary, Canadá, 
los días 11 y 12 de mayo de 2017. 
 


	ORDEN DEL DÍA



